
ALCALDIA  DE

SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCACIÓN

4143.0.13.  \qsi

Santiago de Cali, 2C,   de Asr`t___ de20"

Señor(a)
Representante legal
lNSTITUTO CENTRAL DEL COMERCIO Y BACHILLERATO
Cra. 73 #3C-65 BUENOS AIRES
Cali

ASUNTO:  NOTIFICAClÓN  PORAVISO  RESOLUClÓN  NO  4143.0.21.8962  DICIEMBRE  15  DE
2015.'

Cordial  Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en  el  anículo 69 de  la ley  1437 de 2011,  teniendo en  cuenta
que  han  pasado cinco  (5)  días contados  a  partir del  envío de  la  citación  oficio  NO  813  ENERO
O7 DE 2016, Guía NO 7039161016,  para la correspondiente notificación personal, este despacho
procede   a   realizar   la   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.   4143.0.21.8962
DICIEMBRE  15 DE 2015,  expedida por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro de  los  10 días  siguientes al  día  en  que fue  suriida  la  notificación,  ante el  Secretario de
Educac¡ón  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del Centro Admin¡strativo Municipal CAM  ub¡cado en la Avenida 2 norte #10 -70.

En  el  expediente  se  dejará  constancia  de  la  remisión  o  publicación  del  av¡so  y  de  la fecha  en
que por este medio quedará surtida la notificación personal.

Se le ¡nforma que la notificación se considerará surt¡da al finalizar el día s¡gujente al de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de la resolución  NO 4143.0.21.8962  DICIEMBRE  15  DE 2015.

Atentamente,

LUz ELENAAzcAFmTE siNisTERRA
Secretaria de Educación Municipal
ftH#A#N%+Í:NS
ProyectÓ   Yezni  C   Garc,ra G    -Técn,coAdminis(rativo lnspección y
Revisó   Francisned Echeverry Alvarez -Coordinador,lnspecc,Ón y Vigilanciar

Centro Administrativo Munic¡paI  CAM Torre Alcaldía Piso OS
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co
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Por la cual s.e autoriza la adopción del rég¡men y las tarifas para el año 2016,  Calendario A, del
establecimiento educativo privado  INSTITUTO CENTRAL DEL COMERCIO Y BACHILLERATO

LA SECRETARÍA DE  EDUCAClÓN  DEL MUNICIPIO  DE   CALl   en uso de sus atr¡buciones  legales y
en espec¡al las que le confiere el artículo 7  numeral   7.13 de la Ley 715 de 20Ol  y el  Decreto 2253 de
1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI Artícu'o  171  de  la  Ley  115 dé  1994 inst¡tuye que  los  Gobernadores y los Alcaldes  podrán ejercer la
¡nspecc¡ón  y v¡gilancia a  través de  las  respectivas Secretarías de  Educación  o de  los organismos que
hagan sus veces.

Que el  Decreto  Mun¡cipaI  O228 del  22  de  abril  de 2008  ÍÍPor med,-o de/ cua/ se  adopfa  e/ Reg/amenfo
T.errito_rial..para  el.ejerc_ic.¡p  de  lps  funciones  de  lnspección  y  Vig¡Iancia  d.e  la  Educác¡ón  deI -Municipio
d_e     Santiago     d,e     Cal¡'leSt.ablece     er}     su     artiiculo     segundoARTÍCULO     2.      DIRECCIÓN'   Y
AD,MINISTRAClÓN   DE  LA  INSPECClÓN  y  VIGILANCIA  ÉARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SEñVICIó
P~ÚPLICP  EDUF;,ATIVC?  EN  EL  MUNICIPlÓ  SANTIAGO  DE  CALI.-  En  el  Municipio-d-g-S-a:ti;ó; Je
Cali  la  _jI?spección  y  vigilancia,   es  el  conjunto  de  operaciones  que  la  comprenden:   Ia  asesdíría,   la
superv.isión,   el  _segu¡miento,   la   evaluación   y   el   control   para   la   prestación   del   servicio   público
educativo,  es  de  competencia  deI  Señor  Alcalde,  quien  la  delega  en  eI  Secretario  de  Educación
Munic¡pal,  y  éste  a  su  vez  la  ejerce  a través  de  los  Servidores  Públicos  adscritos a  la  Secretaría de
Educación  Municipal,  mediante asignación motivada por acto administrativo.

Que la  Ley 715 de 2001  estableció en su artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación exped¡r
la   regulación   sobre   cgstos,   tar¡fas   de   matrículas,    pensiones,   derechos   académicos   y   cobros
per¡ódicos  en  las  instituciones  educat¡vas,  y  en  su  artículo  7  numera'  7.13  que  corresponde  a  los
mun¡cipios   certificados   para   la   administración   de'   serv¡c¡o   educativo   vigilar   la   aplicación   de   la
regulacióii  nacional  sobre estos asuntos en su jurisdicc¡ón.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  estableció  que  el  gob¡erno  nacional  debe  autorizar a  los
establec¡m¡entos educat¡vos  privados el  cobro de tarifas de matrículas,  pensiones y cobros periódicos
dentro de '`uno de  los s¡gu¡entes  regímenes:  Iibertad  regulada,  libertad vigilada o rég¡men  controlado.

Que   el   artículo   202   de   la   Ley   115   de   1994   def¡ne   que   para   el   cobro   de  tarifas   de   matrículas,
pensiones,  y  cobros  periód¡cos,   los  establecimientos  educativos  deberán  llevar  reg¡stros  contables
para  la  f¡jación  de  tarifas  y  tendrán  en  cuenta  que  las  tar¡fas  deben  permitir  recuperar  los  costos
¡ncurridosl en   la  prestación  de  servicio,   incluyendo  gastos  de  operación,   costos  de  reposic¡ón,   de
mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo futuro  y,  cuando  se trate  de  establecimientos  con  ánimo
de lucro,  una razonable remuneración de la actividad empresarial.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establece que  las tarifas  de  matrículas,  pensiones y otros
cobros  periódicos  deben  ser explícitos,  simples  y con  una  denominación  precisa,  y que  podrán tener
en  cuenta  principios de solidaridad  social  o  redistr¡bución  económica.

Que  el  Decreto  2253  de  1995  en  sus  ártículos  9,15,  20,  22  y  28  establece  que  la  secretaría  de
educación   exped¡rá   resoluciones   de   manera   exclus¡va   para   el   acceso   de   un   establecimiento
educativo  privado  a  cua'quiera  de  los  regímenes  y  cuando  ocurra  reclasificac¡Ón  dentro  del  régimen
de  liber{ad  v¡gilada.

Que  la  Resolución  15883  de  28  de  sept¡embre  de  2015    expedida  por  el   Ministerio  de  Educación
Nacional  establec¡ó  los  parámetros  y  el  procedimiento  para  la  fijac¡ón  de  las  tarifas  de  matrícula  y
pensiones  por  el  servic¡o  de  educacíón  preescolar,   bás¡ca  y  media  prestado  en  establecimientos
educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2016.

Que  mediante  la  Resolución  18536  del  12 de  noviembre de 2015 se  hace  una  adición  al  artículo 5 de
la  Resolución  15883 de 2015.
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Por la cual s.e autoriza la adopción del régimen y las tarifas para el año 2016,  Cálendario A,  del
establec¡miento educativo  privado  INSTITUTO  CENTRAL DEL COMERCIO Y BACHILLERATO

Que         el         establecimiento         educativolNSTITUTO         CENTRAL         DEL         COMERCIO         Y
BACLllLLERATO  funciona  en  ia  sede  ubicada  en  la  dirección:  Cra  73  No.  3C-65,  en  el  Municipio  de
Santiago   de   Cal¡,   ofrece   los   niveles   deeducación   preescolar,   básica   y   media   de   acuerdo   con
autorización  de estud¡os o licencia de funcionamiento  número(s):

Que   MARTHA  CECILIA  HERRERA   identificado  (a)  con  cedula  de  c¡udadanía 31276614 en  calidad
de  rector(a)  del  estab'ecimiento  educativo  denominado  lNSTITUTO  CENTRAL  DEL  COMERCIO  Y
BACHILLERATO    presentó  a  la  Secretaría  de  Educación  Municipal  la  autoevaluación  del  calendar¡o
2015 y anexó los documentos  exigidos con fines de clas¡ficación y tarifas  para el  calendario 2016.

Que   revisada   la   autoevaluac¡ón   y   documentos   anexos,   la   Secretaría   de   Educación   encuentra
procedente  exped¡r  el  acto  administrativo  de  autorízac¡ón  de  tarifas  dentro  del  régimen  y  categoría
Libertad  Regulada,  tal  como  lo  ubica  el  aplicativo  EVl  del  Min¡sterio  de educación  Nac¡onal  al  realizar
la  autoevaluación del  per¡odo 2015.

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO.-  RÉGIMEN.  Autorizar  al  establecimiento  educativo   lNSTITUTO  CENTRAL
DEL  COMERCIO  Y  BACHILLERATO,  el  cobro  de  tarifas  anuales  de  matrícula  y  pensión  dentro  del
régimen  L¡bertad  Regulada  aplicando  un  ¡ncremento  deI  5.26%  para  el  primer  grado  ofrecido  y  un
¡ncremento   del   5,26   %   para   los   demás   grados,   sobre   las   {arifas   autorizadas   el   año   lectivo
inmediatamen{e  anterior.

ARTICULO      SEGUNDO.-      TARIFA      GRADOS      OFRECIDOS.      Autor¡zar      al      establecimiento
educativo  lNSTITuTO  CENTRAL  DEL  COMERCIO  Y  BACHILLERATO,  las  tarifas  por  concepto  de
matrículas y pensiones para e' año 2016 con  los s¡guientes valores máximos:

GRADO
TARIFAANUAL

MATRICULA pENSlÓN

Pre jardín 1.776.072 177.607 159.846
Jardín 1.776.072 177.607 159.846

Transición 1.764.071 176.407 158.766

1 1.772.635 177.264 159.537
2 1.774.332 177.433 159.690
3 1.774.332 177.433 159.690
4 1.774.332 177.433 159.690

5 1.774.332 177.433 159.690

6 1.774.332 177.433 159.690

7 1.774.332 177.433 159.690

8 1.774.332 177.433 159_690

9 1.774.332 177.433 159.690

10 2.168.630 216.863 195.177

11 2.168.630 216.863 195.177
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Por la  cua'  se  autorjza  la adopción  del régimen  y las tarifas para el  año 2016,  Calendario A,  del
establecimíento educa{ivo  privado  INSTITUTO  CENTRAL  DEL COMERCIO Y  BACHILLERATO

El  valor  de  la  matrícu'a  no  podrá  ser  superior  al   10%  de  la  tar¡fa  anual  autorizada.   El  cobro  de  la
pensión   podrá  hacerse  en  mensualidades  o  en  períodos  mayores  que  no  superen  el  trimestre  y

i   deberá fijarse en  el  manual  de  convivencia.

;  ARTÍCULO TERCERO.-Autoriza.r,  además  de  los va'ores  descritos  en el  artículo  anterior,  el  cobro de
otros va'ores  por los conceptos siguientes:

CONCEPTOC TARIFA ANUAL
ar,ie  Estud,ant,Certif¡cadosdu

4.75O
Jl     -fl     I-l 6.300

PARAGRAFO  1.  El  cobro  autorizado  para  eI  "Carné"  solo  aplica  a  estudiantes  nuevos  o  a  quienes  lo
requie.ran   por.pérdjda,    deterjoro   o   ac[ualización   de   la   foto   A   los   estudiantes   antiguos   se   les
actual,zará  la vlgencia  de'  Óarné  mediante  un  adhes¡vo,  sin  costo alguno.

PARAGRAFO  2:  Los  cobros  por  conce,pto  de  impresión  y  caligrafía  de  Diplomas  y  Actas  de  Grado
serán objeto de  rfgl?men{ación  por parte de esta Secretaría  mediante acto administrativo general que
sera  expedido  al  inic,ar eltaño  lectivo  2016.

ARTICULO
los   padres
transporte
aceptados   y  tomados   voluntariamente ipor  éstos,   tal   cc!mo   lo  señalan   eI   Decreto   2253  de   1995,

_.     __...v,v     uuuvui,vv    tJlcoiciuu,    ut=uelari    ser

artícuk,  4,  numeraI  3,  eI  Mariual  de Autoevaluación   y  la  c,rcu'ar  No.   4143Ú 22.2.1020.000139 del  O6
de  marzo  de 2015,   expedida  por la  Secretar¡a  de  Educar,ión  Miini'rin]i

CUARTO -COBROS  PERIÓDICOS.  Las sumas que el establec¡miento educativo cobre a
de   familú   o   acudientes   por   concepto   de   serv!cios   de   alimentación,   alojamiento   y/o

y   otros   conceptos.que   complementen   el   servlcio   educativo   prestado,   deberán   ser
\/    +r`ItiirI^r`     `,^l,,v`J.__,_._____J  _

uu  ,i,ciI¿u  uc; ¿u iJ,   cxpeuiüa  por ia  secretaria  de  Educación  Muni'cipal.

ARTÍCULO QulNTO -CUOTAS ADICIONALES   De acuerdo con el  aftícu'o  l  de  la  ley  1269 de 2008,
está  prohjbido  al  establecjmiento  educativo .cobrar o  exigir directamente  o  por medio  de  la Asociación
de  Padre.S  de  Fa'iiilia  o  de  otras  orgaliizaciones,  cuotas  en  dinero  o  en  esner¡p   annrtae  a  rnr`¡+nI  ^
L   _   __''r
r~  ,  uuiuü  Tu  i  c""d  u  uc  ui,as  orgalilzaciones,  cuotas  en  dinero  o  en  especie,  aportes  a  capital  o

: {arifas  adicionales  a  las aprobadas  por e' concepto de  matrícula,  pensiones y otros cobros  periódicos.

ARTÍCULO    SEXTO.-NOTIFICACION    Y    PUBLICIDAD.-La    presente    resoluc¡ón    se    notificará    al
representante  legal del  establecjmiento educati'vo y deberá ser fijada en  lugar visible de  la  institución.

ARTÍCULO  SEPTIMO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,  contra
el   presente   acto   procederá   el   recurso   de   reposjción   que   deberá   interponerse   por  escrito   en   la
di'i'genfia  de  not¡fl'cación  personal,  o  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  ella,  o  a  la  not¡ficación

por  aviso,   de   ?c.uerdo   a   lo  establecido  en   el   artículo   76  de   la   misma   ley,   ante  eI   Secretario  de
Educación  Municlpal.

COMUNÍQUESE,  NOT'FÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en  Sant¡ago de Cali' a  'os  Í5   días del  iiies deD,rc7Íp!jii£*de 2015

Proyectó
Elaboró:
AprobÓ: :;a:n¥:d,SsAnFneed:irpeEeSc:::SvFeaOrb:y:izc-odJ:u:dá:nTaF:loOsrrp:enZcscEp,:oC:iucy:óe¥r,Ogy,IjrPg:i:aafnecSi'aü¥VerSltar'0-  lnSPeCC'On y  Vlg''anc'ati
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